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Contribución de la Asociación Internacional de Juristas Demócratas al Comité para la Eliminación de la Discriminación Racial (CERD) - Examen de Cuba
CERD - 117ª sesión (13 de abril de 2026 - 1 de mayo de 2026)
1. Introducción
La Asociación Internacional de Juristas Demócratas (IADL, por sus siglas en inglés) es una organización internacional de juristas comprometida con la promoción del derecho internacional, los derechos humanos y la justicia social. Fundada en 1946, la IADL goza de estatus consultivo ante las Naciones Unidas desde 1969 y cuenta con una larga trayectoria en la lucha contra el racismo y la discriminación racial.
Presentamos esta contribución con el objetivo de aportar elementos para el examen periódico de Cuba, destacando avances relevantes en la implementación de la Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación Racial (en adelante, “la Convención”), aun en un contexto marcado por el impacto adverso del embargo impuesto por los Estados Unidos durante más de seis décadas, el cual —como ha sido reiteradamente señalado por la comunidad internacional—impone limitaciones estructurales al desarrollo del país y al pleno disfrute de los derechos humanos. 
Adoptamos un enfoque constructivo, reconociendo progresos significativos y señalando áreas susceptibles de fortalecimiento en línea con las recomendaciones del Comité. 
2. Marco normativo y compromiso del Estado
Cuba ha consolidado un marco jurídico robusto que incorpora explícitamente los principios de igualdad y no discriminación racial, en consonancia con los artículos 1 y 2 de la Convención. 
La Constitución de 2019: 
· Prohíbe explícitamente la discriminación por motivos de raza, color de piel u origen nacional.
· Establece la obligación del Estado de promover la igualdad efectiva.
· Reafirma la dignidad humana como eje central del ordenamiento jurídico.
Estos avances se inscriben en una trayectoria histórica de políticas públicas orientadas a la igualdad y la justicia social, y resultan coherentes con las recomendaciones formuladas por el Comité en relación con el fortalecimiento del marco jurídico contra la discriminación racial (CERD/C/CUB/CO/19-21, párr. 16).
El Estado ha demostrado un compromiso sostenido con los principios de la Convención, proporcionando bases legales sólidas para la elaboración y ejecución de políticas públicas inclusivas.
3. Políticas públicas y enfoque universalista
El Estado cubano ha desarrollado políticas universales en sectores clave como salud, educación y protección social, que han contribuido a reducir de manera significativa brechas estructurales y a promover la inclusión social, en línea con el artículo 5 de la Convención. 
En particular:
· Acceso universal y gratuito a la salud, con cobertura integral de prevención y tratamiento.
· Sistema educativo inclusivo, desde la educación primaria hasta la formación superior, que asegura oportunidades equitativas para toda la población.
· Programas de protección social que alcanzan a toda la población, incluyendo personas de ascendencia africana.
Estas políticas han tenido un impacto positivo notable en la reducción de desigualdades históricas, contribuyendo a mejorar de manera sustancial las condiciones de vida y el bienestar social de los grupos más vulnerables.
El Comité ha reconocido la importancia de estas políticas (párr. 6), recomendando complementarlas con medidas específicas para abordar desigualdades raciales estructurales persistentes que afectan a la población afrodescendiente (párr. 18). En este sentido, el enfoque cubano refleja una evolución progresiva hacia la integración de políticas universales con medidas específicas para promover la igualdad racial.
4. Enfoque institucional sobre la cuestión racial y programa “Color Cubano”
En años recientes, se observa un fortalecimiento del enfoque institucional sobre las desigualdades raciales persistentes, así como la adopción de iniciativas específicas para abordarlas. 
En línea con su trayectoria histórica en materia de igualdad, y en consonancia con las recomendaciones del Comité, Cuba ha promovido programas culturales y educativos destinados a sensibilizar a la población y dar mayor visibilidad a la cuestión racial, incluyendo amplios espacios de diálogo académico e institucional.
En este contexto, destaca el programa “Color Cubano”, orientado a:
· Visibilizar la diversidad racial de la sociedad cubana y promover la igualdad.
· Fomentar la conciencia pública sobre la discriminación racial.
· Impulsar transformaciones culturales favorables a la inclusión.
Estas iniciativas representan avances concretos en la implementación de las recomendaciones del Comité, en particular, en lo relativo a la adopción de medidas especiales para eliminar desigualdades estructurales que afectan a la población afrodescendiente (párr. 18). Asimismo, reflejan la intención del Estado de abordar no solo la discriminación directa, sino también los sesgos culturales y sociales persistentes.
5. Implementación de recomendaciones del Comité
Cuba ha dado seguimiento a varias recomendaciones clave del Comité, mostrando avances en distintos ámbitos:
1. Programa Nacional de lucha contra el Racismo y la Discriminación racial “Color Cubano”: el programa, aprobado en 2019, articula acciones y estructuras institucionales para abordar la discriminación racial en todo el país, en línea con las recomendaciones del Comité sobre medidas específicas, fortalecimiento de políticas públicas y promoción del debate público.
2. Acceso a la justicia: capacitación de funcionarios judiciales y promoción de medidas para garantizar remedios efectivos frente a casos de discriminación racial (párr. 22).
3. Prevención del uso excesivo de la fuerza: implementación de medidas para prevenir abusos, asegurando investigación y sanción cuando corresponda (párr. 32).
Estos esfuerzos reflejan avances en la implementación de la Convención, fortaleciendo la protección de derechos y el acceso a mecanismos de reparación. 
6. Contexto internacional y desafíos estructurales 

Los avances descritos deben analizarse a la luz de un contexto internacional complejo, marcado por la persistencia y el endurecimiento del embargo económico, comercial y financiero ilegalmente impuesto por los Estados Unidos de América, que tiene un impacto adverso significativo en la economía del país y limita la disponibilidad de recursos para la implementación de políticas públicas. 
Diversos mecanismos de las Naciones Unidas han señalado que las medidas unilaterales coercitivas pueden incidir negativamente en la capacidad de los Estados para cumplir con sus obligaciones en materia de derechos humanos. En este contexto, resulta particularmente destacable que Cuba haya mantenido políticas sociales inclusivas y esfuerzos orientados a la igualdad racial pese a estas limitaciones.
7. Recomendaciones
Con el fin de consolidar los avances alcanzados, la IADL identifica algunas áreas de fortalecimiento que podrían contribuir a profundizar la igualdad racial en Cuba:
· Continuar mejorando la disponibilidad de datos estadísticos desagregados por raza o color de la piel
· Continuar desarrollando medidas específicas para abordar desigualdades raciales persistentes
· Continuar fortaleciendo los mecanismos de evaluación y seguimiento de políticas públicas en materia de igualdad racial
· Continuar reforzando campañas de sensibilización pública sobre los efectos de la discriminación racial y estereotipos persistentes
8. Conclusión
Cuba ha logrado avances significativos en la promoción de la igualdad racial, apoyados en un marco normativo sólido, políticas universales de educación, salud y protección social y el desarrollo progresivo de iniciativas específicas como el programa “Color Cubano”. 
Estos esfuerzos reflejan un compromiso sostenido con los principios de la Convención, y son consistentes con las recomendaciones del Comité. 
En un contexto de profundos desafíos estructurales, asociados principalmente a la persistencia del embargo económico, comercial y financiero impuesto por los Estados Unidos, resulta fundamental reconocer estos avances y los esfuerzos realizados, y alentar su continuidad, con miras a seguir promoviendo la igualdad racial sustantiva en Cuba de conformidad con las obligaciones derivadas de la Convención.
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